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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N T E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión ds 1 BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con* 

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Sección de Industria.—Anuncio. 

Obras públicas.—Relación de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Mayo último. 

Idem de tos permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Mayo últ imo. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Audiencia Terr i torial de Val lado l id . 

—Anuncio. 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D- Alfredo Barthe. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

AdmiDísíratii orovincial 
M í e r n o m \ k j r m m m de León 

C I R C U L A R E S 
Habiéndose acordado por el exce

lent í s imo señor Ministro de la Go
be rnac ión someter la Prensa a la 
previa censura en vir tud de las fa
cultades que la Ley de Orden Púb l i 
co le confiere, queda aquél la estable
cida desde el día de la fecha, de
biendo ser ejercida por los A l c a l 
des en sus distritos, sin perjuicio de 
consultar a este Gobierno cuantas 
dudas o dificultades se les ofrezcan 
para su ap l icac ión . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores Alcaldes, encargados 
de aplicarla. 

León, 9 de Junio de 1934. 
E l G o l ernador c i v i l , 

Julio García Braga 
o 

o o 

Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictó la siguiente Orden co
municada a este Gobierno c iv i l por 
telegrama circular. 

«Por diversas disposiciones, espe
cialmente la de este Ministerio de 24 
de Marzo de 1925 (Gaceta del 25) se 
previene que, cuando por las autori
dades locales se considere necesario 
a lgún servicio relacionado con los 
transportes por ferrocarril, se haga 
por el Gobierno c iv i l respectivo la 

oportuna propuesta a la Dirección 
general de Obras públ icas , hoy de 
Ferrocarriles, para evitar, como ya 
se ha dado el caso, que por los A l 
caldes se den órdenes directas sobre 
este particular a los Jefes de Esta* 
ción». 

L o que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores Alcaldes, a fin de que 
éstos cumplan con toda exactitud lo 
dispuesto en la orden transcrita. 

León, 9 de Junio de 1934. 
E l Gobernador c i v i l , N 
Julio García Braga 

o 
o o , 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del M i * 
nisterio de la Gobernac ión , en es
crito fecha 5 del actual, me dice lo 
siguiente: 
«Su Excelencia 1̂ Presidente de la 

Repúbl ica , según comunica el Min is 
terio de Estado, ha tenido a bien 
conceder el correspondiente «Exe
quá tur» al señor W i l l i a m Haro ld 
Oxley Esquire, nombrado cónsul de 
la Gran Bre taña en Vigo, con jur is
dicción en las provincias de L a 
Coruña , Orense, Lugo, Pontevedra, 
León ,Zamora , Salamanca y Oviedo.» 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 8 de Junio de 1934. 
E l Gobernador, 

Julio García Braga 
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E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He prohibido la proyecc ión en 

todo el territorio nacional de la pelí
cula «Una Delegación Obrera en la 
U . R S. S.» propiedad de la Sociedad 
Amigos de la Unión Soviética.» 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento, 

León, 7 de Junio de 1934. 
E l Gobernador c i v i l , 
Julio García Braga 

SECCIÓN D E I N D U S T R I A 
Vista la instancia suscrita por don 

Gerardo González Uriarte, Director 
del Banco Urquijo Vascongado, en 
la que, apoyándose en lo que dispo
ne el a r t í cu lo 82 del Regimentó v i 
gente de Verificaciones Eléctr icas , 
solicita que le sean autorizadas ofi
cialmente las tarifas que viene apli
cando en varios pueblos: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
las tarifas solicitadas a los Ayunta
mientos afectados. C á m a r a s de Co
mercio y de la Propiedad, para ser 
oídos, y a la Jefatura de Obras Pú 
blicas para que informara en el caso 
de que procediera su informe, no 
h a b i é n d o l o hecho en el plazo legal 
m á s que la C á m a r a de Comercio y 
la Jefatura de Obras Públ icas : 

Resultando que a propuesta de la 
Jefatura de Industria ha emitido i n 
forme la Asesoría Ju r íd i ca de este 
Gobierno C i v i l : 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio informa favorablemente; 
que la Jefatura de Obras Púb l i cas 
lo hace en el sentido de que no pro
cede autorizar las tarifas solicitadas 
por no estar otorgada la conces ión a 
nombre del solicitante y a d e m á s por 
no existir en aquél la m á s ind icac ión 
de uso del flúido que para el a lum
brado de Cacabelos; que la Jefatura 
de Industria informa favorablemen
te, salvo los m í n i m o s : 

Considerando que la Abogacía del 
Estado informa que la no existencia 
de concesión administrativa no pue
de ser motivo suficiente para que la 
Jefatura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el Re
glamento de Verificaciones en orden 
a la fiscalización de las relaciones 

contractuales entre abonados y dis
tribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos .respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
a las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Min is 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garan t ía y defensa del interés 
del consumidor, el cual q u e d a r á 

que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico; que, por consi
guiente, no hay obs táculo alguno 
que se oponga a la legalización de 
las tarifas que hoy vienen aplicando 
sin au tor izac ión las Empresas, o a 
la ap robac ión de las modificaciones 
que de las mismas se soliciten, sin 
perjuicio del deber de la Jefatura de 
Industria de dar cuenta a la de 
Obras Púb l i cas de la existencia de 

desatendido si no se sometiese a es- aprovechamientos no legalizados, a 
tas Empresas a la legislación general ¡ efectos de dar cumplimiento al ar-
sobre tarifas; que varias disposicio-1 t ículo 3.° del Decreto-Ley de 7 de 
nes legales reconocen la existencia i Enero de 1927, 
de instalaciones que no han obteni
do la necesaria concesión, a pesar 

Este Gobierno, de conformidad, 
con la propuesta de la Jefatura de 

de lo cual dan normas respecto a su i Industria, ha tenido a bien autorizar 
funcionamiento de explotación; que j a D. Gerardo González Uriarte, D i -
la ap robac ión de unas tarifas sólo i rector del Banco Urquijo Vasconga-
supone una regulación de la act ivi-! do, para aplicar a los pueblos que 
dad mercantil de la Empresa, sin ' se indica las tarifas siguientes: 

TARIFAS APLICABLES A C A C A B E L O S 
Tarifa número 1. —Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 vatios. 0,50 pesetas al mes. 
» » 25 » . . . 1,00 » » » 

Tarifa número 2. —Por contador 
E l K w - h 0,25 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad Capacidad Mín imo Mín imo 

del contador de la ins ta lac ión de consumo de percepción 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,50 » 

10 » 

320 watios 
480 » 
800 » 

1.200 » 
1.600 » 

3,60 k w 
5,40 » 
9 » 

13,50 » 
18 » 

0,90 pesetas. 
1,35 » 
2,25 » 
3,35 » 
4,50 » 

TARIFAS APLICABLES A SAN MARTÍN, C A R R A C E D O , ARBOR-
BUENA, VILLABUENA, SORRIBAS, FIEROS Y VALTUILLE 

Tarifa número 1.—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 

» » 25 » 4,00 » » » 
Tarifa número 2. —Por contador 

E l K w - h 0,75 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad Capacidad Mín imo Mín imo 

del contador de la ins ta lac ión de consumo de percepción 

2 amperios 
•3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

320 W 
480 » 
800 » 

1.200 » 
1.600 >J 

3,60 K w . 
5,40 » 
9 » 

13,50 » 
18 » 

2,70 pesetas 
4,15 » 
6,75 » 

10,15 » 
13,50 » 

Los impuestos que graven el consumo de í lúido eléctrico serán de 
cuenta del abonado. 

Estas tarifas provisionales quedan supeditadas a la resolución que en 
su día recaiga sobre la concesión solicitada. 

León, 28 de Mayo de 1934. 
t i l Gobernador c i v i l , 
Jul io García-Braga 
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leiolura ¡le Ota pablas Provincia de León 
R E L A C I Ó N de los vehículos matriculados en esta Jefatura y transferencias habidas durante el pasado mes 

de Mayo de 1934. 

Húmero 
do 

orden 

2.619 
2.650 
2.651 
2.652 
2 653 
2.654 
2.655 
2.656 
2.657 
2.65S 
2.659 
2.660 
2.661 
2.66? 
2.66:5 
2.664 
2.665 

666 
667 

.669 

.670 
2.671 
2.672 
2 673 
2.674 
2.675 
2.676 
2.677 

4 
4 
4 
5 
5 
7 
9 

11 
12 
12 
12 
12 
12 
14 
14 
14 
18 
18 
19 
1.9 
19 
22 
25 
25 
26 
26 
28 
29 
30 

NOMBRE i-EL PROPIETARIO 

L u i s Bernardo Alonso . . . 
A n g e ' F e r n á n d e z 
A m o n i o Gonzá l ez 
Francisco L ó - e z A l b a . . . 
Antonio Gonzá l ez . . . . . 
J o s é Suá rez López 
Antonio ( i a rc ía 
L u c i o Soto. 
juan G a r c í a Trabadi l lo . . 

Restituto Hidalgo 
Francisco Bal ín 
R a m ó n Castro 
losé del Pozo 

Emi l i ano Bar re ra 
Gui i le rmo Nis ta l . 
Francisco V u e l t a 
Pedro Vega Diez 
Genaro Bezos. . 
EHseo F e r n á n d e z 
Manue l Orejas , . . 
J o s é R o d r í g u e z 
M i g u e l Sastre 
Candelas Prieto Pranco. 
M a g í n Casado Laf tiente . 
Recaredo F e r n á n d e z 
Juan V e l a r Gómez , 

Pedro Antonio De lá s 
Antonio Man jón . 
Bernardino Ramos 

Vecindad 

Cea. 
León . 
Idem 
L u g á n 
León 
C á r m e n e s : . . . 
Benavides 
Valderas 
L e ó n 
Ponferrada 
Bembibre 
León 
G r á d e l e s 
Santas Martas 
Castrocontrigo 
Ponferrada. 
Folgoso de la Ribera 
León 
Idem 
R i a ñ o 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Piedrafita 
L e ó n 
Idem 
Idem 
L a B a ñ e z a 

DENOMINACIÓN 

Coche i 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Camioneta. 
Moto , 
Camioneta . 
Idem. 
Coche 
Camioneta . 
Idem 
Coche.' 
Idem 
Camioneta . 
I em 
Idem 
ídem 
Coche 
Camioneta 
Coche 
Camioneta . 
Idem , 
Coche 
C a m i o n e t a . 
Idem 
Coche 
Idem 
Idem 
Idem . . 

Marca 

Citroen . . . 
F o r d . . 
Peugeot . . 
Dodge . . . . 
F o r d 
A . J . S. . . 
Bl i t z 
F o r d . . 
D . K . W . . . 
Chevrolet , 
Idem 
Opel 
Idem 
Chevrolet . 
B l i t z 
i ord 
Chevro le t . 
Dodge . . . . 
R e n a u l t . . . 
Idem 
G . M . C . . . 
Ford 
Idem 
G . M , C . . . 
F o r d , 
Opel 
Fiat 
F o r d 
Dodge . . . . 

Número del 

motor 

25.174 
584 

574.545 
.606.967 
.223.214 
138.705 

507 
.252.884 
380.488 

.024.817 

.019.196 
4.121 

802 
.997.851 

592 
.251.380 
.029.499 

11.719 
773 

3.918 
,576.243 
.196.663 
.257.747 
.576.942 
.274.540 

1.265 
044.880 

.193.335 
4.621 

Fuerza 

en H. P. 

10 
25 
11 
22 
17,77 
2,48 

21 
17,77 
7 

20 
20 
9 

15 
21 
21 
17,77 
20 
21 
21 
13 
23 
17,77 
17,77 
24 
17,77 
10 

13 
22 

Servicio 

Part icular . 
Púb l i co . 
Part icular . 
Púb l i co . 
Idem. 
Par t icular . 
Públ ico . 
Par t icular . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Púb l i co . 
Par t icular . 
Púb l i co . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Par t icular . 
Púb l i co . 
Idem. 
Part icular . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Púb l ico . 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula 

1.187 
2.300 
1.366 
2.056 
1.312 
1.678 

760 
2.371 
2.193 
1.312 

835 
2.118 
1.742 
2,154 
2.228 
1.716 

937 
1.328 
1.723 
1.992 
1.967 

988 
1.366 
2.674 

Dueño anterior 

Francisco López 
M i g u e l G a r c í a 
José Barabino 
Manuel Ga rc í a 
E l o y Robles 
Manue l Montes 
Marcelino Bal lesteros. . . 
Vic tor io Alonso 
Demetrio de Prada 
Comercia l P a l l a r á s 
R a m ó n Castro 
Baltasar Iban 
Servando Gonzá ez 
Donato M e n é n d e z 
Rosendo de la Mata 
Emi l iano Bar rera 
Gerardo A l o n s o 
R a m ó n Castro 
M i g u e l Sastre 
Servidlo Grandoso 
T o m á s Sanz 
Comercia l P a l l a r á s 
Isidro F e r n á n d e z 
Juan V e l a r G ó m e z 

Dueño actual 

Comercia l P a l l a r é s . . . 
Ben j amín S á n c h e z . . . , 
Isidro F e r n á n d e z . . . . . , 
P lác ido Herrero 
Comerc ia l P a l l a r é s . . , 
Comercia l P a l l a r é s . .. 
F i l iber to Zapico 
Máx imo Rojo 
Nicanor Fuertes 
Saturnino F ranc i sco . . 
Baltasar Ibán 
Ernesto Mateos. 
Gorgoi>io M o r á n 
Servando G o n z á l e z . . . 
Manue l López 
Fernando S e r r a n o . . . . 
Zaca r í a s Mar t ín S u t i l . 
Baltasar Ibán , 
Comerc ia l P a l l a r é s . . , 
Pedro L ó p e z 
Alejandro H e r n á n d e z , 
Vicen te Espine l 
J o s é R a m ó n Ponda l , . 
A n d r é s Sañudo 

Vecindad 

L e ó n . . . . ; 
Cor t iguera . 
León • 
Idem 
Idem 
Idem , . 
Espinosa 
Ambasaguas 
Benavides 
Santa Mar ía del P á r a m o , 
L e ó n 
Idem 
Va lenc ia 
L e ó n 
Rabanal de A r r i b a 
Benavente 
Valdevimbre 
L e ó n , 
Idem, 
Mieres 
M a d r i d . . . . . 
L e ó n 
Idem 
Durango 

Fecha de la transferencia 

2 de M a y o de 1934. 
5 de idem idem. 
5 de idem idem. 
5 de idem idem. 
5 de idem idem. 
7 de idem idem. 
8 de idem idem. 
9 de idem idem. 

14 de ídem í d e m . 
15 de ídem í d e m . 
16 de idem idem. 
17 de idem idem. 
19 de idem idem.-
21 de idem idem. 
23 de ídem í d e m . 
23 de idem idem. 
23 de idem idem. 
23 de idem idem. 
24 de idem idem. 
24 de ídem í d e m . 
25 de ídem í d e m . 
26 de idem idem. 
26 de ídem í d e m . 
29 de idem idem. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de Automó
viles de 16 de Junio de 192(5.—León, 5 de Jun io de 1934.—-El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzan, 



RELACIÓN de los permisos de conducir otorgados por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo de 1934. 

Námero 
de 

ordBí! 

3.362 
3.363 
3.364 
3.365 
3.366 
3.367 
3.368 
3.369 
3.370 
3.371 

Clase 

2.a 
2.a 
2 a 
Ia 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Arsenio Mar t ínez Man tecón , 
Luis Bernardo Alonso 
fosé Sánchez Román 
Juan Rubio Cascallana 
Segundo Merino C i d 
L u i s Gonzá lez A l v a r e z 
]osé S u á r e z L ó p e z . . 

Ro t i l l o Bayón Diez 
Vicen te G a r c í a M a r t í n e z . , . . 
G a b r i e l R o d r í g u e z L ó p e z . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Pedro 
Timoteo. . . 
Enr ique . . . 
Juan 
E e r m í n . . . . 
A p o l i n a r . . 
Laureano . 
M i g u e l . . . . 
Wenceslao 
N i c o l á s . . . . 

De la madre 

Tomasa . . . . 
Mar t ina . . . . 
Modesta 
Teresa 
M a x i m i n a . . 
Fe l i sa 
V e n t u r a . . . . 
Concepción. 
V i t o r i a 
L o r e n z a . . . . 

N A C I M I E N T O 

Dia MES 

Octubre • . . 
Enero 
A g o s t o . . . . 
Tunio 

Marzo 
Rnero 
Diciembre. 
Marzo 
Mayo 
A g o s t o . . . . 

Año 

1910 
1908 
1908 
1903 
1900 
1900 
1907 
1906 
1900 
1905 

L U G A R 

Requej o 
L e ó n 
V . de Espinareda 
San R o m á n 
V i l l a m a ñ á n 
Buenos A i r e s . . . 
V a l l a d o l i i 
Busdongo. 
Sabero 
V i l l a r r a m i e l 

P R O V I N C I A 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
República Argentina. 
Val l ado l id . 
León . 
Idem. 
Falencia . 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de Automó
viles de 16 de Junio de 1926.—León, 5 de Junio de 1934. — E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

leíaÉi ie Obras Pilas 
de la prorintía de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA URGENTE 

Hasta las trece horas del día 25 de 
Junio de 1934, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
machacada incluso su empleo en 
recargos en los k i lómetros 36,500 al 
40 y riego superficial de a lqu i t r án y 
emuls ión asfáltica en los k i lómetros 
36,500 al 39,050 de la carretera de 
Cislierna a Palanquinos, cuyo presu
puesto asciende en total a 51.767,25 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1934 que 
importa 13.000 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1935 que asciende 
a 38.767,25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.553,02 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 30 de Junio de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga

ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras p ú b l i c a s de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi 
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxil ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 

al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 6 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 501.-45,65 ptas. 
' o 

o o 

Hasta las trece horas del día 25 
de Junio actual, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Va l l a 
dol id, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme incluso su empleo 
en los k i lómetros 89 y 90 y doble 
riego superficial con emuls ión asfál
tica en el k i lómet ro 86,500 al 88 de 
la carretera de Rionegro a la León a 
Caboalles,cuyo presupuesto asciende 
en total a 55.027,50 pesetas distr ibui
das para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1934, que importa 13.756,96 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1935, que asciende a 41.270,54 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 1.650,83 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 30 de Junio de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r án de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 



número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 6 de Junio de 1934.—El 
In geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 502—45,15 pts. 

M I N A S 

A N U N C I O S 
Por el presente se hace saber que 

Por D. Marcelo Jorissen y Braecke, 
como Ingeniero Director de la S. A . 
dinero Siderúrgica de Ponferrada, 
eri nombre y represen tac ión de la 
^ i sn ia , se ha solicitado con fecha 

12 de Mayo, la convers ión del pol 
vorín que tiene establecido en V i l l a -
seca, y autorizado por este Gobierno 
civ i l en 12 de Noviembre de 1929, 
en a lmacén de explosivos destinado 
a contener hasta 200 cajas de explo
sivo. E l referido a l m a c é n es subte
r r áneo y se encuentra emplazado en 
una galería, cuya boca de entrada 
se encuentra elevada sobre la carre
tera de León a Caboalles, 42 metros 
y frontera al plano incl inado del 
grupo Carrasconte Bajo. 

L o que en cumplimiento del ar
t ículo 137 del Reglamento de Explo
sivos vigente, se hace públ ico , para 
que las personas que se consideren 
perjudicadas en el establecimiento 
del a lmacén , presenten sus protes
tas o reclamaciones en el Gobierno 

I c iv i l , en el t é r m i n o de 20 días, a 
partir de la fecha de este anuncio. 

León, 2 de Junio de 2934.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

o 
o o 

Don Gregorio Barrientes, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de León, 
Hago saber: Que en los d ías 15 al 

22 del presente mes, por el personal 
de la Jefatura del Distrito Minero de 
León, se da rá comienzo a las opera 
clones de deslinde entre los puntos 
de partida de las misnas «Ponferra
da n ú m . 17», expediente n ú m . 952; 
«Chaceana», n ú m . 1.990; «Nueva Te
resa», n ú m . 4.401; «Demasía a Cha
ceana», n ú m . 3.231; «Arias», n ú m e 
ro 5.948; «Pepe», n ú m . 5.646; «Pilar», 
n ú m . 6.440, propiedad de la Socie
dad Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada; «Gallinera», n ú m . 2.285; «De
masía a Gall inera», n ú m . 7.583, pro
piedad de D. Baldomero García; 
«RegistroNueva P i l a r » , n ú m . 7.942,in-
teresado D. Luis Elordoy y otros, en 
cuyo deslinde se fijará la posición 
exacta de las minas del grupo, para 
proponer la rectificación de las m á s 
modernas que ocupan parte del te
rreno perteneciente a otras demarca
das y concedidas con anterioridad. 

Lo que por el presente anuncio se 
pone en conocimiento de las perso
nas interesadas. 

León, 8 de Junio de 1934.—Grego
rio Barrientos. 

Adníaisiraeión mmitlpai 
Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos 
Según me comunica el vecino de 

este pueblo Hipóli to Amez, en la no

che del 5 del actual, desaparecieron 
de una pradera dos machos, ambos 
de pelo negro, uno morico, los dos 
de seis cuartas de alzada p r ó x i m a 
mente; edad, siete años , ruego a las 
autoridades que de tener noticias de 
ellos me den cuenta. 

Laguna de Negrillos, 7 de Junio de 
1934,—El Alcalde, E lad io Lozano. 

N.0 4$#—6,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Formado el repartimiento general 
de utilidades en sus dos partes, per
sonal y real, para el actual ejercicio 
de 1934; se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l durante 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y tres más . p o d r á n formularse 
por los interesados cuantas reclama
ciones crean convenientes. 

Estas p o d r á n ser í o r m u l a d a s sobre 
hechos concretos, precisos y determi-
nodos y c o n t e n d r á n las pruebas ne
cesarias para su just i f icación, pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Campazas; 7 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Verificada la rectificación del pa
d rón de habitantes de este Ayunta
miento, correspondiente al año de 
1933, se hal la de manifiesto en la Se
cretar ía durante el plazo reglamen
tario (de diez a trece). 

Durante el mencionado plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que se estimen justas. 

Carrizo. 7 Junio de 1934.—El A l 
calde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Benavides 

L a Corporac ión munic ipa l , en se
sión del día de hoy, ha acordado ce
lebrar subasta para contratar las 
obras necesarias para la construc
ción de la plaza del ganado en el sitio 
de las Eras. L o que se hace públ ico 
para que puedan presentarse recla
maciones por plazo de cuatro días , 
advirtiendo que no será atendida 
ninguna que se presente pasado 
dicho plazo. 

Benavides, 7 Junio de 1934.—P^l 
Alcalde, Florencio Sabugo. 
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Don M ^ n y e l .Alyarez Torbado, Abo
gado y Oficial , ;3al-a 'de, la A u 
diencia l \ í i n l o r i a l de ;Valladolid. 
Cei^lificp: ^y.e el teiior literal del 

encabezainienlp y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C iv i l de esta Audiencia , en los 
autos de que se .h^rá méri to , es como 
sigue: /•,-,, 

Encabeza miento.;—Sentencia n ú 
mero 192.—En la ciudad de Va l l a -
dol id, a veint i t rés de Mayo de m i l 
novecientos treinta y cuatro, en los 
autos procedentes del .Juzgado de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, promovidos por D . D ion i 
sio Vil lamandos Llamas, jornalero, 
como marido ele I).a Beatriz Muñoz 
Rodríguez, vecino de Palanquinos, 
representado ppr el Procurador don 
Manuel ValIs, Herrera y , defendido 
por el Abogadp D. Sebas t ián Garrote 
Sapela, contra D. Gabriel Pérez Ro
dríguez, industrial, y su esposa doña 
Jul iana Muño?; Rodríguez, vecinos 
de Campo de Vi l l av ide l , que se re
presenta por sí mismo y le ha defen
dido el Abogado ;D., E d u á r d o Arias, 
y contra D.a Vicenta Martínez, ma
dre de P r u d e n c i ó y Antonio Muñoz 
Martúie^, vecino de ;MansiUa de las 
Muías, y D.a Rosa Pernia, madre de 
I03: nlenores. Anto l ín , . Angela, Luis , 
Josefa, María de las Nievesíy P a l m i -
ra Muñoz, de ignorado paradero, 
respecto de los que,se siguió el ju ic io 
en rebeldía.í sobre otorgamiento de 
escritura públ ica de una casa y huer
ta^/cuyios aillos ^endesn^nte esta Su
perioridad, en virtud del recurso de 
ape lac ión interpuesto contra la sen
tencia que en diez y siete de Octubre 
ú l t imo dictó el Jaez de pr imera ins
tancia de Valencia de Don Juan. 

Parte disppsith^.—Fallamos: Que 
con ^mposipion de las costas causa
das en esta segunda instancia al ape
lante 1). Dionisio Vil lamandos L l a 
mas, como ra á r ido -fie D.a Beatriz 
Muñoz Rodríguez, .debemos confir
mar y confirmamos la sentencia ape
lada que en diez y siete de Octubre 
del año ú l t imo diqtó .el Juez de pr i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, por la que estimando la ex
cepción de cosa juzgada alegada por 
el demandado D . Gabriel Pérez Ro

dríguez, por sí y como legal repre
sentante de su esposa D.a Jul iana 
Muñoz Rodríguez, absolvió de la de
manda promovida por el actor don 
Dionisio Vi l lamandos Llamas, a to
dos los demandados que se enume
ran en la súpl ica de la demanda y 
que se indican en el encabezamien
to de referida resolución, sin expre
sa imposic ión de costas.—Y median
te la rebeldía de los demandados 
JJ.a Vicenta Martínez, madre de Pru 
dencio y Antonio Muñoz Mart ínez, y 
D.a Rosa Pernia, madre de los me
nores Antol ín, Angela, Luis , María 
de las Nieves y Pal mira Muñoz, pu-
bl íquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á cert if icación literal 
en el rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Sa-
lustiano Orejas.—Eduardo Divar,^— 
Eduardo Pérez del Río.^—Vicente Ma
r ín .—Juan Serrada.—Rubricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id , a dos de Junio de m i l 
novecientos treinta y cuatro. - L i cen 
ciado Manuel Alvarez. 

ren coadyuvar en él a la Adminis
t r ac ión . 

Dado en León, a cuatro de Junn 
de mil novecientos treinta y cuatro 
— E l Presidente, Higinio García .—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por D. A n 

drés Hidalgo Fe rnández , vecino de 
Villaquejida, dir igido por el Letrado 
D. Alfredo Barthe, se ha interpuesto 
recurso contencioso- administrativo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vil laquejida de fecha 13 de Marzo 
p róx imo pasado, por el que se acor
dó tapara un a lbaña l que tenía 
abierto para el desagüe de su casa 
en la calle de J á n d a l a ; y por provi
dencia de esta fecha, cumpliendo lo 
que dispone el a r t ícu lo 38 de la Ley 
de esta ju r i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, la in terposic ión de dicho re
curso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisie-

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Antonio Sevilla García, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento de 
apremio de ju ic io ejecutivo, promo
vido en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Pedro Blanco Ortiz, 
en nombre de D. Felipe González 
Mosquera, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino dé esta ciudad, 
contra D. Inocencio García y García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Priaranza, sobre pago de 
4.551,05 pesetas, en cuyos autos se 
embargaron como de la propiedad 
del demandado, los siguientes bie
nes: 

Fincas rústicas, sitas en término de 
Priaranza 

1. ° Una tierra al sitio de la M a l l a -
da, de tres áreas cuarenta y dos cen-
t iáreas, l inda: al Este, Blas Prada; 
Sur, Evaristo Méndez; Oeste, Pedro 
Prada, y Norte, Victor ino Blanco; va 
lorada en' 200 pesetas. 

2. ° Prado en las suertes, de V i l l a -
libre, de once áreas , l inda: Este, ro
dera; Sur, Manuel Martínez; Oeste, 
Jul io Encinas; Norte, Rogelio Igle
sias, en tend iéndose inc lu ida en esta 
finca la Mangada; valorada en 1.000 
pesetas. 

3. ° Prado al sitio del Fontal , de 
once áreas , l inda: Este, Lorenzo 
Blanco; Sur, Blas Fierro; Oeste, ca
mino, y Norte, Pedro Rodríguez; va
lorado en 600 pesetas. 

4. ° Huerta en la Melosa, de P r i a 
ranza, de unas dos áreas , l inda: Este, 
José Solís; Sur, Jacinto Prada; Oeste, 
Domingo Solís, y Norte, herederos 
de R a m ó n Maclas; valorada en ÍOO 
pesetas. 

5. ° Huerta en igual sitio, de una 
área , l inda: Este, herederos de José 
Gómez; Sur, J o a q u í n Arias; Oeste, y 
Norte, Domingo Solís y otros; valo
rada en 60 pesetas. 

6. ° Tierra en el Polvero, de cua
tro á reas aproximadamente, l inda: 
Este, Celestino Solís; Sur, Dolores 
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pernández ; Oeste, T o m á s Fierro, y 
Norte, Francisco P ráda Morán; va
lorada en 50 pesetas. 

7. ° Tierra en igual sitio, de una 
área, l inda: Este y Sur, José López; 
Oeste, Dolores Fe rnández , y Norte, 
J e rón imo Prada; valorada en 30 pe
setas. 

8. ° Tierra en el Polvero, de unas 
dos áreas , l inda: Este, Sur y Oeste, 
con tierra del Polvero, s eña ladá con 
el n ú m e r o seis, y Norte, cariretera; 
valorada en 50 pesetas. 

9. ° Tierra en Riera, conocida con 
el nombre de los Conejos, con un 
castaño injerto, y en la que existe un 
manantial, de dos áreas , l inda: Este 
y Sur, José Rodríguez; Oeste, Lu i s 
Rodríguez, y Norte, Valent ín López; 
valorada en 500 pesetas. 

. Finca urbana 
10. ° Una casa en Priaranza, en la 

carretera de Ponterrada a Orense, 
sin n ú m e r o , de alto y bajo, de unos 
doscientos metros cuadrados, l inda: 
derecha entrando, Tor ib ia Rodr í 
guez; izquierda, m á s de ejecutante, y 
espalda, herederos de F r o i l á n Fie
rro; valorada en 11.000 pesetas. 

Total pesetas. 13.590. 
Por providencia de esta fecha, se 

acordó a instancia de la parte acto-
ra sacar a públ ica subasta Tos refe
ridos bienes, seña lándose para tal 
acto el día cuatro de Jul io p róx imo 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el ediíicio de la cárcel púb l i 
ca, hac iéndose constar que salen a 
subasta, sin haber sido suplidos los 
t í tulos de propiedad de tales bienes; 
y que para tomar parte en la misma 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del valor de 
la tasación; no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Dado en Ponferrada, a dos de Ju
nio de m i l novecientos treinta y cua
tro.—Antonio Sevilla.—Primitivo Cu-

^bero. 
N.0 507.-53,65 pts. 

Juez municipal de Saelices del Rio 
Don Carlos F e r n á n d e z Pérez, Juez 

munic ipal de Saelices del Río y su 
t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de novecientas no-
Venta pesetas, costas, gastos y dere

chos de apoderado a que fué conde
nado enju ic io verbal c iv i l D. Pacia-
no Rodríguez Reyero, seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Benito 
Martínez Murciego, como apoderado 
de 1), Ignacio Rueda P a c h ó n , veci
nos» respectivamente, de esta local i
dad. Carrizal y Puente-Almuhey, así 
como t ambién para el resarcimiento 
0 pago de otras cantidades a que 
t amb ién fué condenado en sentencia 
en respectivos juicios verbales, se 
sacan a públ ica subasta, como de la 
propiedad de referido Sr. Reyero, las 
fincas que se detallan radicantes en 
este término, munic ipal . 

U n casa, al Casco del pueblo de 
Saelices a la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriondas, compuesta de alto y 
bajo, con una superficie de ciento 
cuarenta metros cuadrados, l inda: 
derecha entrando, con camino, veci
nal de Bustil lo de Cea; izquierda, 
con reguero, y espalda, con terreno 
c o m ú n ; valorada en 7.000 pesetas. 

U n corral, armado en parte, igual 
t é rmino , al molino, l inda: N . , F ide l 
Revuelta; S., campo del Concejo; E. , 
paso al molino, y O., cal lejón; tasa
do en 250 pesetas. 

U n huerto, al molino de arriba, 
t é r m i n o de Saelices, Cabida seis 
áreas , l inda: N . , Hdos. de Pablo Gar-
1 cía; S., Norberta Cuesta; E. , huerta 
del molino, y O., río; tasado en 250 

I pesetas. 
j Otro, en igual t é rmino y pago, ca-
! bida seis áreas , l inda: N . , Angel Pé -
' rez; S., Hdos. de Pablo García, y O., 
¡ cauce; tasado en 250 pesetas. 

Una pradera, a las huertas de arr i 
ba, al mismo t é rmino , cabida cuatro 
áreas , l inda: N . , Wenceslao Camine
ro; S., Angel Presa; E. , Celestino T r u 
chero, y O., margen; tasada en 300 
pesetas. 

Otra, a huertas del Charcal , al 
mismo t é rmino , cabida doce á reas y 
ochenta y cuatro cent iáreas , l inda: 
N . , Domiciana Fe rnández ; S., Juan 
Bueno; E. , Vicente Antón, y O., paso 

i al Charcal; tasada en 400 pesetas. 
j Otra, al mismo pago y t é rmino , de 
seis áreas , l inda: N . , Hdos. de Pedro 

¡Revuel ta; S., Vicente Antón, y E . , 
márgenes del cauce; tasada en 250 

¡ pesetas. 
i Otra, en el mismo t é r m i n o y pago, 
entre las huertas, cabida veinticinco 
áreas y treinta y ocho cent iáreas , 

j l inda: N . , T o m á s Antón; S., Víctor de 
Vegas; E. , camino, y O., se ignora; 
tasada en 300 pesetas. 

Otra, a Mol i no de abajo, i'gual tér
mino, cabida treinta yJ1 dos ;íroas y 
diez ceiVtiáreás, l indá: N . , 'camino; 
S., Hdos. de H ihti'ágo Rodrígilez?' E . , 
Felipe Pérez,- ^ ' O . / V ^ t i n t e Antón; 
tasada en SSS3pesexáSÍ5^HWíin t.¿ y . 

Otra, á Barréales , 'igual t é rmino , 
cabida ocho áreas y c iñcúéñ t a ja seis 
centiát-eas, l inda: N . , S. y- 'K. , regue
ras, y O., c a m i n ó ; tafeada1 éu 175 pe
setas.' -•• :c¿rtíJ ¿ M M a w ^ t e í f o 

Otra, ál mismo- t é m i i ñ ó ' y- pago^ 
cabida diez• y sfeî  árMs'CyíW6,6&'cen
t iáreas , l inda: N . y S., régtiera; E . , ' 
adiles, y O., canlitfóí táSkcfe eta-ttO 
pesetas. : ff>̂  % ss íb íúúémí 

U n majuelo, áí ' ihi^ó-s-t^fffi inó, a 
la Cuesta, cabida óélio ^ é a s ' - y c i n -
cuenta y seis, oentfárél is , ' l inda: N . , 
Adolfo Fe rnández ; E.- 'darlos- Fer
nández ; . S;, Eustkqüió'iiGani ' inero, ' y 
O., Clemente P é m ; tasada vn 200 pe
setas. V : " )P;B.J f.*i.'6Dflfl #Émbiht&i 

Otror al mismo %érríli-no y -pago, 
cabida Cuatro á reas y veint i t rés cen
t iáreas , l inda: E. , Hdos. de José del 
Ser; S. y O., Gipr iaño ; íf é r rero , y N . , 
Miguel Conde; tasado en 150 pesetas. 

Otro, al mismo t é r m i n o y pago,-
cabida doce á reas y. oche nía y cua-r 
tro cent iáreas , l inda: N . , Hdos. ' d é 
José del Ser; S., Celestina Pedroche; 
E. , María Cuesta, y O,, lindenó.n; tar 
sado en 250 pesetasi ¿uh ninsiñ 

Una parcela, af Soto. ide• Acriba, 
igual t é rmino , cabida seis Járeas y 
cuarenta y dos cent iáreas , l inda: X . , 
Juan Gutiérrez; S., E loy Guerra; E.,, 
Francisco Fernández , . ;y .O^ camino; 
tasada en 150 pesetas.í.-.ji.vi/n ü ^ ; 

Otra, al mismo t é r m i n o y pago, 
cabida ocho áreas y cincuenta .y seis 
cent iáreas , l inda: N.,. Alejandro Re
vuelta; S., F ide l Revuelta; E . , l inde-
ron, y O., camino; tasada , eii 150 pe
setas. ,; , ar^-u: ^ -.. • 

Otra, a Soto Barrea.les, igua l tér
mino, cabida ocho áreas y cincuen^ 
ta y seis qent iáreas , l inda: S., Alejan
dro Buiza; N . , F ide l Revuelta.; E . , ca
mino, y O., reguera; tasada en 150 
pesetas, . 

Otra, a Soto de Abajo, i g u a l t é rmi 
no, cabida doce áreas y treinta y 
cuatro cen t iá reas , l inda: N . , camino 
vecinal; S., Eustaquio Caminero, y 
O., David Bueno; tasada en 200 pe
setas. 

Otra, a l mismo t é r m i n o y pago, 
cabida de seis á reas y cuarenta y 
dos cent iáreas , l inda: N . , Celestino 
Truchero; S., Alejandro Revuelta; 



s 
E., camino, y O., camino vecinal; ta
sada en 100 pesetas. 

Otra, a Cañada del rio Barreales, 
igual t é rmino , cabida doce á reas y 
treinta y cuatro cent iáreas , l inda : 
N . y S., cá rcabas ; O., Celestino T r u 
chero, y E . , E m i l i o Herrero; tasada 
en 150 pesetas. I 

Otra, entre las Puentes, igual té r - ' 
mino, cabida doce á reas y treinta y | 
cuatro cent iáreas , l inda: N . , Vic tor 
Vega; S., Manuel Valbuena; E . , cauce [ 
del molino, y O., camino; tasada en ' 
250 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y pago, I 
cabida diez y siete á reas y diez y j 
siete cent iáreas , l inda: N . , Clemente j 
Pérez; S., Lorenzo Caballero; E, , cau
ce del molino abajo, y O., camino;, 
tasada en 250 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y pago, 
cabida seis á reas y cuarenta y dos 
cent iáreas , l inda: N , , Carlos F e r n á n 
dez; S., Wenceslao Caminero; E . , 
presa, y O., camino; tasada en 75 pe
setas. 

Otra, al mismo t é rmino y pago, 
cabida dos á reas y catorce centi
áreas , l inda: N . , Fructuoso Cano; 
E . y S., cauce, y O., cespedera; tasa
da en 50 pesetas. 

Otra, al mismo t é rmino , pago Pra-
dillos, cabida seis á reas y cuarenta y 
cuarenta y dos cent iáreas , l inda: N . , 
Bar to lomé Lozano; S., Celestino T r u 
chero; E., Fernando Monje, y O , 
Hdos. de Pablo García; tasada en 
125 pesetas. 

Otra, a l mismo t é r m i n o y pago, 
cabida cuatro área.s y veintiocho 
cent iáreas , l inda: N . , reguero; E . , Da l -
macio de Lucas; S., camino, y O.» 
Wenceslao Caminero; tasada en 75 
pesetas. 

Otra, a igual t é rmino , a la Cuesta, 
cabida seis áreas y cuarenta y dos 
cent iáreas , l inda: N . , camino; O., Ce
lestina Pedroche, y E. , Celestino T r u 
chero; tasada en 100 pesetas. 

U n prado, en el mismo t é rmino , a 
la Dehesa, cabida cuatro áreas y 
veintiocho cent iáreas , l inda: N . , F ran 
cisco Fe rnández ; S., Felipe Pérez; E . , 
Hdos. de Mart ín de Lucas, y O., pre
sa; tasada en 150 pesetas. 

U n a huerta, a las de Arr iba , igual 
t é r m i n o , cabida dos áreas y catorce 
cent iáreas , l inda: S., Celestino T r u 
chero; E . , J e r ó n i m o del Ser; O., Soto, 
y N . , Ceci l ia Rodríguez; tasada en 
60 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y pago, 
cabida dos á reas y catorce centi
áreas , l inda: S., María Cuesta; N . , 
otra del mismo, y O., presa; tasada 
en 60 pesetas. 

Otra, al mismo t é rmino y pago, 
cabida tres áreas y veintiuna cént i -
áreas , l inda: N . , María Cuesta; S., Ce
c i l i a Rodríguez; E. , Wenceslao Ca
minero, y O., Soto; tasada en 90 pe
setas. 

Una tierra, a Regatos, igual t é rmi 
no, cabida catorce áreas y noventa y 
ocho cent iáreas , l inda: N . , Germán 
Truchero; S., Francisco Caballero, y 
E. , río; tasada en 180 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiocho de Junio p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a en la Audien
cia de este Juzgado, sita en la Con
sistorial. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del ava lúo; haciendo constar 
que no existen t í tulos de propiedad, 
n i se ha suplido la falta de ellos, por 
lo que los compradores se t e n d r á n 

que conformar con testimonio de 
remate. 

Dado en Saelices del Río, a veinti
t rés de Mayo de mi l novecientos 
treinta y cuatro.—Garlos F e r n á n d e z 
P é r e z — P . S. M . : E l Secretario, Celes
tino Truchero Fe rnández . 

N.0 495.-114,65 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 24 de Mayo se extraviaron 
de los montes del pueblo de V i l l a r 
de Santiago, (Ayuntamiento de V i -
llablino) dos caballos de las señas 
siguientes: 

U n caballo, de pelo cas taño oscu
ro, alzada 6 y media cuartas, c r in 
corta, cola larga, estrellado en la 
frente, herrado y de cinco años de 
edad. 

Un potro, pelo rojo, alzada 7 cuar
tas, cr in corta, cola larga, herrado, 
edad dos años . 

Se ruega al que las haya encon
trado Aponga en conocimiento de 
su d u e ñ o D. Aurel io Prieto Alvarez, 
del citado pueblo o de la Alcaldía 
de Vi l l ab l ino . 

N.0 498.-9,15 ptas. 

Centra l E l é c t r i c a de M o l i n a s e c a 

Don Pe legr ín Balboa 
T A R I F A S A P L I C A B L E S A M O L I N A S E C A 

Tarifa núm. 1.—A tanto alzado \ Tarifa n.0 2-Conmutada por limitador 
L á m p a r a de 10 watios, raes 2,00 pts. L á m p a r a de 10 watios, 1,50 pts. mes 

15 
25 
40 
60 

» 100 

2,00 » 
2,50 » 
3,00 » 
3,50 » 
5,00 » 

» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,50 » 
3,50 » 
4,25 » 
5,25 » 

Tarifa n ú m . 3.—Por contador 
E l K w - h . 0,70 pts. 

Capacidad 
del contador 

M I N I M O S 
Capacidad Mín imo Mín imo 

de consumo de percepción de la ins ta lac ión 

2 amperios 
3 » 
5 i 
7,6 » 

10 » 

320 
480 
800 

1.200 
1.800 

watios 

» 
» 
» 

3,60 
5,40 
9,00 

13,50 
18,00 

kilowatios 
» 

» 
» 

2,50 pese 
3,80 
6,30 
9,45 

12,60 

as. 

Don Antonio Mart ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria, 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933, resultaj^autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publ ic idad reglamentaria, extiendo el 
presente en León, a 1.° de Junio de 1934. N ú m . 484.—24,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


